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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA 
Y SERVICIOS DE ÁLAVA

Convocatoria de ayudas a las PYMES del Programa Innocamaras

La Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Álava informa de la convocatoria 
pública de ayudas para el desarrollo del Programa Innocamaras, financiado por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional, dentro del Eje 1 del Programa Operativo de Crecimiento 
Inteligente FEDER 2014-2020.

Esta actuación tiene como objetivo principal contribuir a la mejora de la competitividad de 
las PYMES, mediante la adopción de una cultura a favor de la innovación permanente para 
lograr un crecimiento económico sostenido.

El plazo para la presentación de solicitudes se abre una vez transcurridos 10 días hábiles 
desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria y finaliza el día 31 de octubre de 2019 
a las 14:00 horas (o hasta agotar presupuesto).

El texto completo de la convocatoria, así como el modelo de solicitud de participación, se 
encuentran disponibles en la web de cada una de las Cámaras.

Cámara Oficial de Comercio, Industria y Servicios de Álava: www.camaradealava.com.

En Vitoria-Gasteiz, a 4 de julio de 2019

Secretario General-Director de la Cámara Oficial  
de Comercio Industria y Servicios de Álava
EDUARDO MOZO DE ROSALES FANO
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